
REGISTRADO Nº 1031 
 
Corresp. Expte. N° 1893/2014 

      
BAHIA BLANCA, 16 de septiembre de 2014 

 
VISTO: 

 

La Resolución R- Nº 672/14, mediante la cual se llama a concurso abierto de 

aspirantes a cubrir dos cargos Categoría 7 del Agrupamiento Mantenimiento, 

Producción y Servicios Generales (Decreto 366/06), para cumplir funciones de personal 

de apoyo en la Dirección de Mantenimiento;  

 

CONSIDERANDO: 
 
 Que por artículo 8º de la Resolución citada en el Visto de la presente se designan 

los jurados titulares y suplentes que intervendrán en el concurso en cuestión; 

  

Que en virtud que se ha modificado la fecha de las entrevistas personales del 

concurso citado, la Asociación Gremial solicita rectificar la designación de los veedores 

que participarán en las mismas; 

 

POR ELLO, 
 

LA VICERRECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL SUR 
 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º: Participarán como veedores en la instancia de las entrevistas 

personales correspondientes al concurso para cubrir dos cargos Categoría 7 del 

Agrupamiento Mantenimiento, Producción y Servicios Generales (Decreto 366/06), 

para cumplir funciones de personal de apoyo en la Dirección de Mantenimiento, que se 

llevarán a cabo el día 18 de septiembre de 2014, los agentes Jorge PECHEN y Luis 

MONTERO.  

 

ARTÍCULO 2°: Regístrese. Pase a la Dirección General de Personal para su 

conocimiento y demás efectos. Por Secretaría General Técnica, cúrsense las 

notificaciones de estilo. Tomen razón la Dirección de Mantenimiento, el Consejo 

Superior Universitario y ATUNS. Cumplido, oportunamente, archívese.------------------- 

 

 

 

          Lic. Adriana TORRE              Mg. María del Carmen VAQUERO 

       a/c Secretaria General Técnica         Vicerrectora 

 


